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lo general para ei año 1936.
Almería 18 de oclubre de 1935. 

El Jefe provincial de Sanidad 
Secretario general, l)r. Mallou.
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Próximo a confeccionarse los 
presupuestos para 1936, por los 
Ayuntamientos de esta provin
cia, intereso a todos los señores 
Alcaldes, Secretariose Interven
tores que para la redacción de 
los mismos tengan presente las 
siguientes normas, en todo lo 
que se refiere a consignaciones 
de atenciones sanitarias:

1. d La consignación de per
sonal sanitario se ajustará a la 
clasificación oficial vigente del 
correspondiente partido Médico, 
Farmacéutico, Veterinario. Prac
ticante y Matrona, respetándose 
escrupulosamente aquellas dota- 
cones superiores a ¡as mínimas 
que establece la legislación en 
vigor.

2. " Consignarán igualmente 
las cantidades precisas para 
atender las mejoras de índole 
económica que ios Ayuntamien
tos tengan concedidas a sus 
funcionarios sanitarios y las que 
establecen los Reglamentos de 
aplicación de la Ley de Coordi 
nación Sanitaria, (quinquenios, 
locomoción, casa, etc.)

d .a La cuota para Instituto de 
Higiene, de conformidad ’con lo 
determinado en el Pegiamento 
económico administrativo de la 
Mancomunidad Sanitaria pro
vincial, será la del 2 por 100 del

respectivo presupuesto de in 
greso.

4. d Como créditos reconoci
dos se consignarán todas aque
llas cantidades que por haberes 
atrasados o cualquier concepto 
se le adeuden al personal sani
tario y aquellos Municipios que 
tengan establecidas fórmulas de 
pago por referidos haberes atra
sados consignarán las cantida
des correspondientes.

5 . d El párrafo segundo dei 
artículo 25 del Reglamento eco
nómico administrativo de esta 
Mancomunidad determina que 
«la diferencia del 3 por 100 entre 
la cantidad ingresada y el tope 
máximo del 5 por KM) del presu
puesto de ingreso que señalan ia 
Ley de Coordinación Sanitaria 
y el Estatuto Municipal, po
dra ser invertido en obras sani 
tarias por el Ayuntamiento res 
peciivo conforme a los precep 
los hoy vigentes en esta materia 
remitiendo certificación de los 
gastos realizados a la Junta de 
Mancomunidad, la cual podrá 
reclamar a cada Ayuntamiento 
las cantidades que durante el 
año no se hayan invertido por 
los Municipios, para destinarlas 
ella a atenciones sanitarias de 
los mismos, atribuyendo a cada 
término municipal los fondos 
respectivos y ejecutando dichas 
obras balo su control e interven
ción». Para la aplicación y cum
plimiento de tal precepto legal, 
los Ayuntamientos se atendrán 
a las propuestas de las respech 
vas Juntas municipales de Sani
dad, según prescribe el artículo
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